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   LA AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE HUELVA, A 
DISPOSICIÓN DE LOS EMPRESARIOS ONUBENSES 

 
Este servicio gratuito de Intermediación se presenta en este periodo de crisis 

como un recurso importante para establecer una colaboración con las empresas 
 
 
 

        La Agencia de Colocación del Ayuntamiento de Huelva se 
presenta en este periodo de crisis como un recurso importante para 
establecer una colaboración eficaz con las empresas que demanden 
personal especializado. Este servicio municipal tiene como principal 
finalidad intermediar en el mercado de trabajo, con el objeto de ayudar a los 
desempleados a encontrar un empleo, a los trabajadores en situación de 
mejora de empleo y a los empleadores y empresarios para la contratación 
de los trabajadores apropiados a sus necesidades. 

 
         En este sentido, el presidente de Huelva Impulsa y concejal de 

Economía, Empleo, Comercio y Desarrollo Sostenible, Juan Carlos Adame, 
ha destacado que  “este servicio de intermediación no tiene ningún coste 
para las empresas, ya que es totalmente gratuito y puede resultar muy útil 
para empresas que demanden un personal muy especializado, ya que 
contamos con una amplia base de datos donde se recogen personas 
desempleadas que reúnen todos los perfiles profesionales”.  

 
         Entre las medidas actuales y las que se pueden poner en 

marcha se encuentran los cursos de formación, diseñados y/o supervisados 
por los propios empresarios, acuerdos de colaboración con empresas que 
vayan a instalarse en Huelva o demanden personal y gestión de procesos 
de selección de personal para las empresas, siempre con su 
correspondiente asesoramiento técnico profesional.  

 
           De esta forma, desde la Agencia de Colocación se vienen 

manteniendo  encuentros y contactos empresariales y se han puesto en 
marcha diferentes procedimientos  para concretar tales colaboraciones, 
desde la organización de cursos de formación profesional a medida, donde 
las personas podrían formarse según las demandas manifestadas a la 
Agencia de Colocación 
 
                    Hay que señalar que este servicio se desarrolla desde la sede 
de ‘Huelva Impulsa’ de la capital, ubicada en la calle Niña número 1 de 
Huelva. La Agencia está puesta a disposición tanto del tejido empresarial 
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onubense como de la provincia o de otras ciudades, independientemente 
del  número de trabajadores con el que cuente y de las formas jurídicas de 
las empresas que quieran colaborar.    
 
               Por otra parte, hay que recordar que el único requisito establecido 
para los desempleados que deseen inscribirse en la Agencia de Colocación 
es estar inscrito en las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva 
capital y presentar la tarjeta de demanda de empleo correspondiente, junto 
con el informe de vida laboral. 

 
 

 
 

Huelva, 23 de febrero de 2009. 
 
 


